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lVllNISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO ~098/1967, de 21 de diciembre, par el 
q.ue se am,plzan al Centro de Interés Turístico Na
cu~nal «Sotogrande del Guadiaro» los beneficios lis
cates que le fueron otargados por Decreto 2990/1965. 

Por ~creto dos mil novecientos noventa/mil noveciellJtos se
~nta y. cmco, de veinte de septiembre, se concedieron los bene
fICiOS fIscales al Centro de Interés Turístico Nacional de Soto
grande del Guadiaro. 

La experiencia de estos años de vida de! expresado Centro 
n.a; puesto de manifiesto la conveniencia de solicitar la amplia
c~on de aquellos beneficios mediante la concesión de los men
c!onados en el apartado a) del articulo veintiuno de la Ley 
cle~to ~oventa y sie~/mil novecientos sesenta y tres, pa.ra cuya 
apllcaclOn ~s necesarIa una norma de rango de Decreto. 

~n su. yIrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
de~lberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
qumce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

!U"ticulo. p~imero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
artIculo vemtlUno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
CIentos .sesenta y tres, las personas que al ampwro o como con
s~c~enC'la <:lel Plan de Ordenación del Centro de Interés Tu
nstIco NaclOnal de Sotogrande del Guadiaro realicen inversio
nes, ~bras, construcciones, Instalaciones, servicios o actividades 
relaCIonadas con el turismo gozarán además de los establecidos 
por el DeClreto dos mil novecientos noveIllta/mll novecientos se-
senta y cinco, del siguiente beneficio: . 

Reducción del cincuenta por ciento de los impuestos que gra
ven los actos ~e co~stitución y ampliación de Sociedades que 
tengan por obJeto. ~lr.~ Y exclusivo d1chas actividades y los 
contratos de adqUlsIcIon de los terrenos compren<lidos en el 
Plan de Ordenación. 

Dos. Este beneficio tendrá una duración de cinco años con-
tados a partir de la publicación de este Decreto. ' 

Artículo .segu~do,-El beneficio conoedido por este Decreto 
se. e~tenderaestrJotamente condicionado en su disfrute al cum
plImlento de las normas y directrices contenidas en el Plan de 
Ordenación. Su inobservancia determ1Ilará la aplicación de las 
medidas previstas en el artíoulo. vel.nltlcinco de la Ley ciento 
noventa/mil novecientos sesenta y tres. 

. A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
vemtlUDO de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOBA SAN MARTIN 

DECRETO 309911967, de 21 de diciembre, por el 
que se acepta la d~mación al Estado por el Ayun
tamtento de Madrtd del derecho de superficie so
bre una parcela de terreno sita en la carretera de 
Madrid a El Pardo, dencnninada «Fuente-Larreina» 
con destino a la construcción de un edilicio para 
Cuartel del Segundo Escuadrón de Caballería de la 
Policía Armada 

P\-r e! AJ'UIIlltamiento de Madrid ha. sido ofrecido aal. EstOOo 
el d~eoho de superficie sobre \IDIa. ~a de temeno oon ex
tensIón superficirul de ouM-ro milI doscientos doce metEos CIUa
drados ochenta centimetros cuadrados, de propiedad municipal 
slta en la caa'retera de Madrid a El Pardo sitio de «F\lente~ 
~ina», que linda: al Norte, en dos reot~ de treinta y tres 
metros ,setenJta y cinco oontímetros y veintiséis metros cincuen
ta oontlffietros, oon terrenos de la Pilaya. de Madrid' llil Sur en 
recta de sese.ruta y seis metros cin.cueaJ!ta reIlItím.e~ con' te
rrenos de los labornitorios LlorelIJlte; llil Este, en ciJnco rectes de 
siete metros cÍlliC'Uenta cenJtí.metros tres metros dooe metros 
treinta oontimetros, diooi.séjs mekos noVerJlta Centín1e1lros y 
treint:a y ooho metros cincU.eIlJta oenJtimetros, oon la ca.rretera de 
Madrid a El Pardo, por donde tiene su eI1Jtrsda, y llil Oeste, en 
recta de sesen1a. metros, con terrenos de los lalbor'atorios Llo.rente. 

. Habiendo sido debidameIllte a.wtor1zado el indi:ca.do ~ 
mlento paro. pa'oceder a la dOlIlaclán ad Estlado de un derecho de 
superficie sobre la expresada parcela, que figluJm jn¡sttd;ta en 
el Registro de J;a Propiedad ail folio do.scd.enw dieciooho del 
tomo novecientos sesenta del Archivo, libro diecisiete de la Sec
ción primera., irnscit'ipciÓll primera y única:, n'ÚilIlero setecientos 
uno de dicha SeociÓll. Se halla. libre de OII4'gas y figura como bien 
dte propios del ex:celetntísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Por el Ministerio de la GobemlliCián se considera de gran 
in<t8és la aceptociÓll del derecho de su¡>erficie para la. OOl'lBtruc
cián sobre diclla parcela de un edificio con destino a Ou8a'ltel del 
Segwldo Escuadrán de C8Iballeria de la Policía MIIIUl.da. 

~ su. virtud, a p;ro¡JUest.a del MiniSt.ro de Hacienda y previa 
de~beraclón. gel Consejo de MImstros en su reunión del dla 
qUlllce de dlClembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO. 

Ar'ti~o primero.-Se a.oepta la donacIón al Estado por el 
excelentIsuno Ayu.ntamIento de Madrid de! derecho de superficie 
sobre una parcela de terreno, inscrita en el Registro de la Pro
pIedad aJl follo doscientos <lieciocho del tomo novecientos sesenta 
~el Archivo, libro di~cisiete de la Sección primera, número sete
clentos uno de la mlSlIld, que se halla libre de cargas, sita en la 
c~tera de Madrid ~. El Pa.rdo, sitio de «Fuente-Larreina», con 
destmo ~ la construcclOn de un edificio para Cuartel del Segundo 
Escuadron de Caballería de la. Policía Armada con una super
ficie de cuatro mil doscientos doce metros cuadrados con ochen
ta cent1metros cuadrados. donación aup quedará suieta a las 
siguientes condiciones : . 

A). Fina)idad: El der~ho de superficIe se constituye oon el 
exolrusivo objeto de constnllr un Cuartel con destino a. las Fuel'Z88 
del Segundo E.scI\ladrón de Ga;hallería de la Policía Armada o 
FuerZaS de Seguridad que en su dia puedan sustiturhis 

B) Duración del derecho: El tiempo de duración no podrá 
exceder de cincuenta años, si bien una vez transcurrido este 
plazo, el excelentísimo Ayuntamiento acordará si las circuns
tancias legales vigentes se lo permiten, la cesi6n en usufructo 
y por periodo ~áximo de treinta años, con las condiciones que 
entonces se senalen, del terreno y las instalaciones sobre él 
existentes. siempre qUe se enouentren en uso y buen estado 
de conservación a criterio de los técnicos municipaQes las pri
meras construídas 

C) ExtinciÓll del derecho de superficie: El Derecho Se extin
gq.¡irlt por las causas siguien'tes: 

a) Expiración del p1'!l2l0 por el que se constM.uye. 
b) ~cia. por parte del Organismo a ooyo favor se COl1&

tJtUYe el derecho o de aquel que en su caso venga a cumplir ~ 
f'l.lllciones de seguridad a éste encomendadas. 

c) Falta de uso, inutilización, derrumbamiento o ruina de 
l~ edificaciones o il15truIaciones, por plazo sUp&'ior a un año y 
SIempre que oaJIlSas de fuerza mayor no impidan el uso normal 
de l'as mismas o · su reedificación. 

d) Incumplimiento de las condiciones o requisitos exigidos 
por el goce del derecho. 

e) A1litereción en el destino o afectación por el que el derecho 
se constituye. 

n Expropiación de Ja fin,ca sobre la que el derecho se 
constituye o desaparicjón materia:! de la misma. 

g) Las generales de la Ley . 

En el SlUpuesto de extinción del derecho de superficie, cuai.
quiera que sea. la ca.usa de esta, el excelentisimo Ayuntamiento 
reruká derecho a optar entre exigir que se dejen los terrenos 
vacíos y l~bres de todas o adgrunas ed.ificaciooes e instalaciones o 
entC'ar en inmed.iaJta y plena posesión de las 11l.ismas, las que en 
todo caso se considerarán automá;ticamente revertidas rul mismo. 

D) Obilíi~iones del superficiariO: Además de las obligalCiones 
que con ca4"áCIter generail se esbabaecen en la Ley, serán las 
siguderJlres : 

a) Abonar todas las CaAgas y hacerse cargo de t«ias las 
obligaciones que a la propiedad lega.Jmente se imq:lonen o puedan 
Jmpoinerse en el futuro, en relación con la p~ sobre la. que 
se oonsmtuye el derecho. . 

b) TodJas las obras, actos y gestiones que fueren p¡-eciso res.-
1izar pa.ra e! disfrute del dereoho y consiguientemente los gastos 
que ello implique, incluídos los que se originen para constituir 
y formalizar el derecho, incluso una primera copia para el exce
IeI1!t1si.mo AyuJlJtamjento, deOidamente inscrita en e! Registro de 
1a Propiedad, así como los posibles gastos procesales. 

e) MllJllltelner todas las ed,ificaciones e instalaciones en forma. 
adecuada y sujetas a las cond'ÍiCiones de seguridad, salubridad y 
decoro que el excelentísimo Ayuntamiento eXija., velarulo por 
el interés público. 

d) Facilitar aJl excelentisimo AyuntarniellJto una Memoria. y 
plaalllS de las primocas edifioociones o instalaciones que se ~ 
trI\l.yan, paca su unión al expedieI1lte incoado para la <XJI!l.ceSián 
del derecho. 

e) El superficiario no podrá gravar, hipotecar, arrendar, ce.. 
der ni enajeIlalr a persona de clase allgU.na. el derecho de super
ficie ni el telTeno sobre el que se consti,tuye. 

ArtíCJU:lo segrundo.~ derecho de superficie mencionado de
berá incorporarse ail Inventario Genera.!. de Bienes del Estado e 
inscribirse a su nombre en el Registro de 1a Propiedad p84'a su 
uIlterior atectGclán por el Ministerio de Hacienda llil Ministerio 
de La Gobema.cián, con destino a Servicios de la. Dirección Ge
nera! de Seguridad, cuya finalidad habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dispuesto en 1a vigente legislación de Régimen 
Locai1. 

Artíoulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección Genera¡} del Pwimonio del Estado, se llevarán a. 
cabo los trámites necesarios para la efeotividad de cuaIllto se 
dispone en el presente Decreto, ruurorizándose a,l ilustrísimo señor 
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Delegado de Hacienda de Madrid o funcionacio en qUien delegue 
para que, en noml>re del Estado, ooncUd'Il"a en el otorga.m1ento de 
la correspondiente escritura 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mH novecieDJtoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
JUAN JOSE ESPINOS .~ SAN MARTIN 

DECRETO 31/J0/1967, de 21 de diciembre, por el 
-1ue se a.Jepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Denia (Alicante) de un inmueble en 
dicho término municipal para la construcción de 
una Oficina de Información TI Turismo . 

Por acuerdo del Mimsterio de la GoOOmación, de fecha 
veinte de mayo del presente año, se autorizó al Ayuntamiento 
de DenJa paca ceder gratl\litametlne al Estado el solar de SIl 
propiedad ooteriormente referido. 

El Ministerio de Información y 'I1wrismo considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, oon e! fin de destin&' el 
mismo a la construoción anteriormente aludida. 

l!:n su virt.ud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pcevia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! dia 
quinroe de diciembre de mH novecientos seseruta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
a.rtiou:lo veinticuatro de la Ley del PaJtrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Denia (AliOOllJte) 
a favor del Estado de un solar de su propiedad, sito en la. c&lle 
<lB Jorge Juan, número siete. de dicha ciudad, con una extensión 
superficial de ciento cUaTenta y seis metros ouadrados. a 5egil'egar 
de otro de mayor cabida. lIl>re de cargas y gt'avámenes, que 
Unaa.: por .a derecl'.a. entrando, con calle, antes la ca.sa nú
IJle«IO cinco: por la izquierda, calle Patricio F'errándiz, antes 
prolongación de le. calle Sandunga; por la espalda, resto de 
la finca mau-iz, inscrita la finca matriz en el 1teglstro de la 
Propiedad al tomo doscientos once, lil:>ro cinouenta y oobo de 
Denia, folio doscientos treinta y ocho. finca número ocho mj¡] 
ochocientos t reinta. inscripción primera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencianado deberá Inoorpo
rarse a¡] Inventario General de Bienes del Estado e Íll8ICl"~blrse 
a su noml>re en el Registro de la Propiedad para su uaterior 
aieotación por el Ministerio de Hacienda rul de Información y 
Turismo, con destino a la construcción de un edificio p8l"1I. ins
taaa.eión de una Oficina de Información y Turismo, cuya. fin&
lJdad habl'á de oumplkse de aooerdo con la vigente Ley de 
Régimen LocaJl . 

Artt1culo tercero.-Por el Ministerio de Hadenda, a tcavés de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo ios tJrámH.es necesarios para la efectividad de cuanto .se 
dispone en el presente Decreto, y .se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para: que en nombre del Estado con
OUIT-a a¡] otorgamiento de la oorrespondientte escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veinltiulIlo de d'Ícieml>re de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRAlNCO 

El MIl.<lstro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3 '01/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se ace.pta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Carcagente (Valencia), de una parce
la para la construcción de un Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. 

Por e! Aywntamiell'to de Caroagell'te ha sido ofr~ido g.rSitui
tamI!In.te al Estado una pai!"cela para. la construoción de un 
lInstttJu>to Nacional de Enseña.nza Media.. inscrita Hoce de cargaa 
en el Regisko de la Propiedad. 

Para la dona.ción de dicha parcela ha., sido cu.mplidru; todas 
l8a formaJlidades legalles y por el Ministerio de Edw:acián y 
Ciencia .se ha dado con!orm1d:ad a. la acepta.ción de la donación. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacieri.da. y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reulll1ón de! día 
quince de diciembre de mlil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

.Art.í.cwlo primero.-De conformidad can lo <fu¡puesto en el 
articulo veinticua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
e.cepta . la donación ofrecida por el Ayuntamiento de Cuca.-

gente de la pail'cela de terreno lil>re de CaTgas y gravamenes que 
a collltinulliCión se desocibe: Parcela de terreno con algl\lllOS Dar 
ranjos. que mlde seis mil seiscientos noventa y .seis metros euar 
drados, de los cua.les seis mil quinientos me.tros cuada:'ados .son. 
~düi<:abJes y Jos ciento noventa y seiS metros ouadrados restan.tes 
corresponden a sus ensanches y accesos. situada en este término 
de Oarcagente, pai!"tida de la Montañeta, cementerio. bail'raDCO de 
la Villa o Crulciners. Linda : por Norte, f€'l'·rocarril con via de un 
metro de ancho línea de Oarcagen1.e a Denia, ferrocarril del 
Estado; por Sur, oon camino vecinad que le sepai!'a de tierras 
de Jos sefioras hjjos de don José RiOOra Ga.rcía; por el Este, con 
la pru:oola de doscien'tos cua.renta y nueve metros cuadrados, 
inscrita. en e! Registro de la Propiedad al tomo ochocient03 
veintiocho, Iil>ro ciento cuail'enta de Carcagente, folio ciento 
treinta y uno, finca. catorce mil seiscientos cincuenta y ocho, la 
cual fué segregada de la de mil seiscientos veinte metros, perte
nt'Cien<te rul AyUlllltamiento, msarita en el tomo setecientos no
venta y u-es. libro ciento treinta y dos de Carcagente, folio ciento 
nueve, finca catorce mil cincuenta y ocho y cuyo resto es obje
to, por agrupación de la donación que se acepta, y por el Oeste. 
con camino de acceso a la finca denominada e! Rerulengo. 

DICho inmuebJe. objeto de la donación. está inscrito en el 
tomo OChocientos veintiocho. libro ciento CUail'enta de Cacea
gente, folio ciento treinta y cuatro. finca cator~ mil seiscientas 
ciIliC'trenta y nueve. inscri'!>Ción primera 

ArtloUJIo segundo.--La pail'ce¡a mencionada la entregaTá el 
Ayuntamiento urbanizada en cuanto a accesos y servicios de 
agTUa, aJlcamtarillado y energia eléctrica, siendo de cueJllta del 
Ayuntamiento los g>astos que puedan originacse por curulquier 
movimiento extraordinario d·e tierras y cimentación excepcional 
a que pudiera ol:>ligar la naturaleza del terreno, debiendo incor
POl'ail'se dicha parcela al Inv&lJtario General de Bienes del Es
tado, ser inscrita a su noml>re en el Registro de l·a Propedad 
para su wlterior ad'ect&ción por el Ministerio de Hacienda ad 
MiIIlisterio de Educación y Ciencia para los servlcios de Ia 
Dirección General de Ensefianza Media dependiente de dicho 
MinilS'terio, con destino a la construúCión de un InstibUto Na
cion'a¡] de EJnsefiatWa 1\~Ua, ouya finalidad hal>rá de curnpoJ.lrse 
con arreglo a lo dispUE'.sto en la vigente legislación de Régimen 
Loca.l. 

ATltíouJo tercero.- Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para l.a efeotividad de cuanto se 
dispone en el preseIllte Decreto, aUJtorizándose al lilustr ísimo sefior 
Delegado de Hacienda en Va:lencia para que en noml:>re del 
Estado concurra en el otorgamiento de la oorr~..spondientP. escr1-
tJUl"a púbJi.ca. 

• Asi lo dispOiIlgo por el presente Decreto, dado en .Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil! novecientos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
ejecuta sentencia dictada en recurso número 2.773, 
promovido por don Pablo Vilella y Cía.. Sociedad 
en Comandita, Vidr iera Barcelonesa. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de 
noviembre de 1967 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito número 2_773, interpuesto por don Pablo Vilella 
y Cia., Sociedad en Comandita, Vidriera Barcelonesa, contra 
Resoluciones del Tril>unal Económico-Administrativo Central de 
21 de junio de 1966, relativo a Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial; 

Resultando que por la expresada sentencia se falló lo si
gUiente : «Que desestimando el recurso interpuesto por don Pa
blo Vilella y Cia., Sociedad en Comandita, Vidriera Barcelone
sa, contra acuerdo del Tribunal Econórnico-Administrativo Cen
tral de 21 de junio de 1966 contra liquidaciones de Licencia 
Fiscal-Impuesto Industrial, debemos confirmar y confirmamos 
dicho acuerdo, que por estar ajustado a derecho declaramos 
firme y subsistente, sin hacer especial imposición de costas.» 

Considerándose que tratándose de sentencias confirmatorias 
de Resoluciones de la Administración su ejecución es de inex
cusal>le cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 105, apartado a) , de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, acuerda el cumplimiento del 
mencionado fallo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V_ 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de diciembre de 1967_-J>_ D_, el Subsecretario, 

José María. Latorre_ 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos_ 


